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Resumen

El siguiente trabajo analiza las diferentes narrativas construidas sobre las 
nociones de paz territorial, paz con legalidad y paz total, desarrolladas bajos los 
gobiernos de Juan Manuel Santos, Iván Duque y Gustavo Petro, respectivamente. 
Desde un análisis discursivo, la fuente primaria son dieciocho entrevistas en profun-
didad realizadas a protagonistas en la transformación de la violencia en Colombia. A 
partir de criterios de pertinencia, pluralidad, representatividad y saturación se proble-
matizan universos semánticos de diferente color ideológico, enriquecido por las voces 
de exdirigentes de las FARC-EP y altos mandos del estamento militar. Así, las coor-
denadas sociopolíticas y el lugar de enunciación experimentan continuidades y 
rupturas que cobran sentido en torno a un concepto, la paz, tan complejo como poli-
sémico.
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Abstract

The following paper analyzes the different narratives constructed about the 
notions of territorial peace, peace with legality and total peace, developed under 
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the  governments of Juan Manuel Santos, Iván Duque and Gustavo Petro, respec-
tively. Based on a discursive analysis, the main primary source is 18 in-depth inter-
views with key actors in the transformation of armed violence in Colombia. Based on 
criteria of relevance, plurality, representativeness and saturation, the semantic 
universes of different ideological positions are problematized, enriched by the voices 
of former FARC-EP leaders and high-ranking military commanders. Thus, the 
socio-political coordinates and the place of enunciation develop continuities and 
ruptures that gravitate around a concept, peace, as complex as it is polysemic.
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I. INTRODUCCIÓN: LOS MÚLTIPLES ESFUERZOS POR LA PAZ EN 
COLOMBIA

El conflicto armado colombiano ha sido el más longevo, violento y 
complejo de la historia latinoamericana del siglo xx (y xxi). Sus orígenes 
formales parten de la eclosión de las primeras Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias de Colombia (FARC) y del Ejército de Liberación Nacional (ELN) en 1964, 
pero buena parte de los fundamentos políticos y sociales se inscriben en acon-
tecimientos que transcurren desde mediados de la década de los cincuenta 
(Pizarro, 2011). Esto conecta con el ciclo de violencia política en el que tiene 
lugar el magnicidio de Jorge Eliécer Gaitán (1948) y que, a su vez, responde a 
un marco de profunda agitación dado tras la llegada al poder, en 1946, del 
conservador Mariano Ospina (Ríos, 2021). Según la Comisión de la Verdad y 
su informe publicado en 2022, en las últimas décadas de conflicto, entre 1985 
y 2018, se han contabilizado más de 450 000 muertes violentos, 120 000 
desapariciones, 50 000 secuestros y 8 000 000 de desplazamientos forzados, 
por no mencionar otras expresiones diferentes de violencia1. Junto a longe-
vidad y virulencia, la complejidad es patente a tenor de la multitud de forma-
ciones guerrilleras de primera y segunda generación, surgidas entre la década 
de los sesenta y los ochenta, a la que se añaden fracturas, disidencias, reinci-
dencias, distintas generaciones de formaciones paramilitares —asociadas en 
muchos casos a elites políticas nacionales y regionales— y cárteles de la droga 
(Villamizar, 2017).

Sobre estas circunstancias, el Estado colombiano, especialmente desde 
inicios de los ochenta, ha concebido siempre la necesidad de superar su 
episodio de violencia, de manera que la paz, en muchas ocasiones, ha ocupado 

1 Véase: http://tinyurl.com/2scmddk2.

http://tinyurl.com/2scmddk2
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un lugar central en las diferentes agendas gubernamentales. Los procesos de 
La Uribe y Corinto (1984), impulsados por el Gobierno conservador de Beli-
sario Betancur (1982-1986), fueron imposibles por la concurrencia de una 
paz saboteada, que contravenía los intereses de los grupos paramilitares en alza 
(Medina, 1990; Ronderos, 2014), parte de algunos sectores de las Fuerzas 
Militares (FF. MM.) y la posición de beligerancia de las mismas guerrillas 
(Ramírez y Restrepo, 1988) —como se hizo evidente en la VII Conferencia 
Guerrillera de las FARC-EP (1982) o la VIII Conferencia Nacional del M-19 
(1982)—.

Por su parte, el Gobierno del liberal Virgilio Barco (1986-1990), sin 
aceptar la mayor parte de las condiciones que su precursor dispuso para la paz, 
tuvo que disponer de herramientas para su culminación una vez que, desde 
finales de 1988, el M-19 asume la necesidad de un marco negociador con el 
Gobierno. Esta guerrilla entendía que cualquier atisbo de cambio social y 
político no podía provenir por la vía del escalamiento de la violencia ni del 
mayor vínculo con las economías ilícitas (Pizarro, 2017). Esto generó un 
efecto emulador en otras formaciones armadas, como el Partido Revolucio-
nario de los Trabajadores (1982), la Autodefensa Obrera (1974), la Guerrilla 
Indigenista Quintín Lame (1984) o la mayor parte del Ejército Popular de 
Liberación (1967), desmovilizadas bajo la presidencia de César Gaviria (1990-
1994) (Villarraga, 2013).

Este Gobierno liberal entendía que un nuevo tiempo llegaba a Colombia 
—también a tenor de lo que sucedía en el escenario internacional—, lo cual 
exigía de una modernización del Estado y su respectivo orden constitucional 
(de 1889), recogido en el espíritu reformista y dinamizador de la Constitución 
de 1991 (Rodríguez Villabona, 2021). Nada de lo anterior se tradujo en 
avances de paz con respecto a las FARC-EP o el ELN, que pese a las conver-
saciones de Cravo Norte, Caracas y Tlaxcala nunca evidenciaron muestras 
significativas de avance, al margen de la desmovilización de una importante 
facción del ELN: Corriente de Renovación Socialista (Pécaut, 2006).

También la presidencia de Ernesto Samper (1994-1998), fuertemente 
afectada por lo que fue el proceso 80002, dispuso de una política de paz con poco 
recorrido. Con las FARC-EP prácticamente no se entabló conversación alguna 
(Samper, 2000), si bien se lograron avances notables en la interlocución con el 

2 Este hecho supuso el descubrimiento de que la campaña presidencial de Ernesto 
Samper, en 1994, fue destinataria de 8000 millones de pesos del momento, 
equivalentes a cuatro millones de dólares, que provenían del Cártel de Cali. La imagen 
de Samper se vio cuestionada durante buena parte de su mandato, si bien quedó 
exonerado de cualquier responsabilidad directa con el hecho.
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ELN, como muestran, primero, el Preacuerdo de Viana y, después, el Acuerdo 
de Puerta del Cielo. No obstante, el concepto de paz que dirigió tales acerca-
mientos siempre fue generalista, impreciso e impracticable (Chernick, 2012). 
Esto último, también por las circunstancias de incertidumbre electoral que 
supusieron las elecciones presidenciales de 1998 —los avances se habían plas-
mado a partir del mes de febrero de aquel año — y por la muerte por hepatitis 
b del comandante en jefe del ELN, Manuel Cura Pérez, el 14 de febrero de 1998 
(Calvo, 2021 [1998]).

Bajo la presidencia de Andrés Pastrana (1998-2002) se desarrolló el 
conocido como proceso del Caguán, aunque sobre la base de condiciones de 
madurez inexistentes (Pizarro, 2011). La bonanza económica de la guerrilla, 
en buena parte gracias a los ingresos provenientes del negocio de la droga 
(Aguilera, 2010), se sumaban a una geografía de la violencia que, entre para-
militarismo y guerrilla, afectaba a casi la mitad de los municipios del país 
(Echandía, 2006). Así, mientras que el Gobierno aprovechaba el proceso de 
paz para aumentar sus capacidades de combate, incrementar el gasto público 
en seguridad y defensa, modernizar las FF. MM. y suscribir una primera 
versión del Plan Colombia, la guerrilla igualmente se fortalecía (Ríos, 2021). 
Las FARC-EP superaban los 17 000 efectivos y ochenta frentes de guerra en 
más de trescientas municipios (Pécaut, 2008), haciendo inviable cualquier 
atisbo de avance a lo largo de los 1139 días que duró el diálogo, sobre la base 
impracticable de una agenda con docetemas y 48 subtemas.

La llegada a la Presidencia de Álvaro Uribe (2002-2006, 2006-2010) no 
se entiende sin lo anterior y sin la afectación sobre el orden geopolítico de los 
atentados del 11-S (Cairo, 2018). La política de paz que se plantea es la de una 
paz negativa, en los términos que plantea Johan Galtung (1969). Es decir, 
concebir la paz como la ausencia de guerra, para lo cual se aboga por elevar 
exponencialmente los niveles de militarización y confrontación armada con 
las guerrillas, a la vez que se desmoviliza, de manera cuestionable en términos 
jurídicos, a las Autodefensas Unidas de Colombia (Espinosa y Ríos, 2022). 
Todo, bajo un gasto público próximo al 4 % del PIB en seguridad y defensa, 
el incremento de 313 000 a 440 000 policías y militares y la creación de nuevas 
capacidades de combate que terminan por afectar y debilitar tanto a las 
FARC-EP como al ELN (Mindefensa, 2010; Echandía y Cabrera, 2017).

La llegada de Juan Manuel Santos en 2010 a la Presidencia de Colombia 
(2010-2014, 2014-2018) inicialmente hace valer un cierto halo de conti-
nuidad con respecto a la política de su predecesor. De ello da cuenta los opera-
tivos militares que, en su primer año de mandato, causan la muerte de Mono 
Jojoy y Alfonso Cano. No obstante, el contexto nada tiene que ver con el 
pasado, en la medida en que la derrota estratégica de las FARC-EP (y del 
ELN) no representa una derrota militar, exhibiendo una situación de 
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enquistamiento que obliga a asumir la necesidad de intercambios coopera-
tivos a través de un proceso de negociación desde el que aspirar a finalizar la 
confrontación armada.

Todos estos procesos dan cuenta de la importancia que ha representado 
la paz en los Gobiernos sucesivos de las últimas décadas, pero también del 
importante momento que viene atravesando el Estado colombiano en sus 
esfuerzos por encontrar la manera de poner fin a tan particular proceso de 
violencia. Además, en todos estos casos es posible advertir diferentes posi-
ciones discursivas en favor o en contra de los múltiples significados que la paz 
ha supuesto para el desarrollo de cada una de las agendas gubernamentales 
(Cairo y Ríos, 2019). De este modo, las siguientes páginas intentan centrar su 
análisis en la construcción discursiva en torno a la paz que tiene lugar bajo los 
últimos tres Gobiernos de Colombia. Esto es, las presidencias de Juan Manuel 
Santos (2010-2018), Iván Duque (2018-2022) y Gustavo Petro (2022-2026), 
y los respectivos procesos de paz territorial, paz con legalidad y paz total, 
acuñados respectivamente.

Se trata de un abordaje disciplinar propio de la ciencia política y, en 
concreto, del análisis del discurso, para lo cual se parte de una premisa de 
investigación clara: cada momento de la paz está atravesado por una disputa 
discursiva que hace que dicha paz resulte un concepto puramente polisémico, 
con diferentes acepciones y posibilidades, marcadas por el actor que produce 
el discurso y su lugar de enunciación (Cairo et al., 2018). Así, una pregunta 
de partida sería la siguiente: ¿cuáles y cómo se dirigen y se relacionan las narra-
tivas sobre la paz en cada uno de estos tres momentos políticos? La forma de 
problematizar dicha paz, orientar sus esfuerzos a efectos de materialización 
y disponer de repertorios para su implantación, difiere en función del actor y 
del momento.

En términos de pluralidad de narrativas3, en este trabajo se identifican 
al menos cinco lugares de enunciación. Un conservatismo liberal que 
entiende la necesidad de una paz negociada, un conservatismo radical 
(uribista) que reduce la paz a la mera ausencia de guerra y un progresismo 
que amplía su noción de paz en términos semánticos y semióticos. A estos 

3 A lo largo de este trabajo se entiende que la narrativa es una parte central del discurso. 
Aunque disciplinar y metodológicamente la referencia común es la de análisis del 
discurso, cuando se recurre a este, tal y como sucede a lo largo de las siguientes páginas, 
se entiende que lo que se analiza es el sentido narrativo que se produce respecto de un 
particular concepto como es, en este caso, la paz en Colombia. Así, en sentido estricto, 
el discurso debe concebirse como la imbricación del relato junto con el de la práctica 
política que se adscribe a aquel, y que en este caso queda en un segundo plano.
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se suma una mirada restrictiva, aunque con matices, representada por las 
FF. MM., y una mirada particular, por su condición de actor en transforma-
ción, en las extintas FARC-EP, hoy organizadas en el partido Comunes.

El trabajo dispone de cuatro partes diferenciadas. Tras esta introducción 
inicial, se presenta la comprensión teórica de la paz como elemento discursivo 
y práctico, toda vez que se remarcan algunos de los aspectos metodológicos 
más importantes. Después, se intentan analizar, desde esta perspectiva plural, 
las diferentes acepciones de paz territorial, paz con legalidad y paz total. Con 
ello se podrán observar continuidades y rupturas que permiten visibilizar el 
marco de las coordenadas políticas desde las que se produce el discurso. Final-
mente, las conclusiones, aparte de corolario frente a los hallazgos obtenidos, 
reivindican futuras líneas de trabajo desde las que seguir aportando conoci-
miento a un objeto de estudio con inconmensurables posibilidades de reflexión 
y estudio.

II. LA PAZ COMO DISCURSO POLÍTICO: NARRATIVA Y PRÁCTICA 
POLÍTICA

Toda narrativa, en tanto que instrumento del análisis discursivo, exige 
capturar y problematizar disímiles argumentaciones respecto al modo de 
comprender y validar un fenómeno político. En estas páginas, como se ha 
advertido, de lo que se trata es de desarrollar esta cuestión en relación con 
cómo se concibe la paz desde diferentes posiciones políticas y en atención a 
tres Gobiernos diferentes. De acuerdo con Lanza (2017), hacer uso de las 
narrativas como instrumento analítico otorga la posibilidad de construir 
un conocimiento sistemático respecto de cómo se interpreta y representa un 
proceso político dado, complejo y polisémico, y atravesado por distintos 
lugares de atención y enunciación.

Estos relatos, según Barzelay y Cortázar (2004), no deben reducirse a 
dimensiones temporales restringidas, pues el sentido de la narrativa, por lo 
general, conduce al entrevistado a ejercicio de retrospección, en el que pasado 
y presente son imbricados en aras de constituir una trama en la que se contrasta 
el objeto de análisis, a su vez, con conjeturas propias del investigador y la 
evidencia relativa del fenómeno estudiado. Todas las narrativas que se utilizan en 
un planteamiento como el aquí recogido están cargadas de ideología, pues 
como afirma Geertz (1987: 178), son «mapas de una realidad social proble-
mática y matrices para crear una conciencia colectiva». O parcialmente colec-
tiva, en donde tales narrativas, además, definen o ensombrecen categorías 
políticas, estabilizan o perturban expectativas sociales, fortalecen o alivian 
posiciones de consenso político o, todo lo contrario, alivian o soliviantan 
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tensiones sociales (Ariño, 1997; Van Dijk, 2005). Por medio del análisis 
discursivo y el estudio de estas narrativas es posible entender qué se entiende 
por paz y qué no en aras de una transformación sociopolítica, institucional y 
territorial, necesaria como elemento de superación de un escenario de violencia 
dado, como el colombiano.

A partir de lo anterior, recurriendo a Edelman (1991), se podría señalar 
cómo en los conflictos sobre el significado de las cosas es donde verdadera-
mente transcurre la política. Por medio del lenguaje político presente en las 
narrativas empleadas se puede entender la construcción de creencias sobre 
aliados y adversario políticos, la manera de gestionar la paz como herramienta 
transformadora al servicio del Gobierno o los diferentes grados de legitima-
ción de esta. Del mismo modo, se desarrollan lecturas reconstructivas del 
pasado, proyecciones hacia el futuro o repertorios de acción al servicio de la 
ciudadanía respecto a qué se entiende y problematiza por paz como instru-
mento al servicio de la transformación de la violencia (Van Dijk, 2004).

Respecto al estudio sobre la paz en Colombia, aunque predominan otro 
tipo de trabajos, en el abordaje discursivo recientemente han aparecido publi-
caciones de interés (Duarte y López, 2022). En relación con la paz territorial, 
el trabajo de Cairo et al. (2018) es de los primeros en sostener el carácter poli-
sémico de la paz, tal y como arguyen en un trabajo posterior Cairo y Ríos 
(2019). Igualmente, son de necesaria atención, más relacionados con el 
proceso de paz que con la paz misma, las aportaciones de Olave (2013), 
centrado en el marco interpretativo de Estado y guerrilla sobre el proceso de 
paz, o Álvarez y Suárez (2016), al realizar un análisis crítico del discurso 
centrado en la apertura de los diálogos. Más recientemente, y centrados sobre 
el discurso en torno al plebiscito, estarían los trabajos de Cardona y Londoño 
(2018) o Chenou y Restrepo (2023).

En lo que guarda relación con el mismo abordaje analítico, pero sobre la 
cuestión de la paz con legalidad del Gobierno de Iván Duque, son de resaltar 
varias publicaciones. El trabajo más completo es el publicado por Parra (2023), 
quien a partir de un análisis de 126 discursos pronunciados por Iván Duque 
analiza la relación semántica entre paz y legalidad, pero también la relación 
entre narcotráfico y securitización, mostrando cómo Duque proyecta discursi-
vamente una imagen de salvador de la nación. Otros trabajos más limitados 
serían los de Ríos y Morales (2021), centrados en buscar la contradicción 
entre el aparato discursivo que Duque proyecta en el exterior y la realidad 
nacional del proceso de implementación del Acuerdo. A lo anterior se comple-
mentarían otras miradas relacionales, focalizadas en el estudio de narrativas 
cruzadas sobre las concepciones de paz de Juan Manuel Santos e Iván Duque 
(Guerra y Badillo, 2021); en atención a las perspectivas discursivas de las 
disputas públicas (Olave, 2019; 2021); o a partir de las diferentes posiciones 
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que, sobre la implementación, guardan la dirección del partido Comunes y 
sus principales opositores, o las propias FF. MM. (Ríos et al., 2023; Ríos, 
2023). Por supuesto, en relación con el análisis discursivo sobre la paz total 
todavía no hay publicaciones de relevancia, de modo que esta sería una de las 
razones que justifican la necesidad y relevancia de este trabajo. Un aspecto que 
se suma a otro, como es el planteamiento de un estudio de narrativas cruzadas, 
aparte, incardinadas en un análisis longitudinal que integra tres presidencias 
en su cobertura temporal de estudio.

Antes de finalizar esta discusión teórica queda señalar, a modo de apunte 
metodológico, que las entrevistas analizadas en ningún caso sirven ni consi-
guen homogeneizar las narrativas de los entrevistados. Estas forman parte de 
un proyecto de investigación centrado en el análisis discursivo, que ha 
comprendido un total de siete años y más de sesenta entrevistas a protago-
nistas del conflicto armado y su transformación, siempre bajo criterios de 
pertinencia, pluralidad, representatividad y saturación4. Todos fueron pregun-
tados bajo una misma estructuración de preguntas, centradas en la conceptua-
lización de la paz y su problematización. Es decir, cómo la paz era diagnosticada 
teóricamente y concebida como práctica política, hacia donde debía dirigirse 
como fundamento de la transformación de la violencia y de acuerdo con qué 
repertorios e instrumentos para su culminación y desarrollo. De esta manera, 
el modo de utilizar las narrativas a lo largo del trabajo responde a una selec-
ción de extractos que se entiende que son los que mejor ilustran o verbalizan 
la particular manera de cada entrevistado de conceptualizar la paz. Esto es, ya 
sea a modo de respaldo discursivo o, todo lo contrario, de manifiesta oposi-
ción política a la particular conceptualización de la paz.

En concreto, para este trabajo se entrevistaron de manera semiestructu-
rada un total de dieciocho personas (tabla 1). Las entrevistas se realizaron 
entre febrero de 2017 y junio de 2023, mayormente en Bogotá, y con una 
duración comprendida entre los sesenta y los noventa minutos. Todas fueron 
grabadas con el consentimiento de los entrevistados, advirtiendo del uso 
textual de sus relatos con fines estrictamente académicos. Todos aceptaron ser 

4 El proyecto inicial fue el 2018-T2/SOC-10508, adscrito a las Ayudas de Atracción del 
Talento Investigador que cofinanciaba la Comunidad de Madrid (2018). Al mismo se le 
dio continuidad, durante treinta meses con el proyecto PR65/19-22461, denominado 
«Discursos y expectativa sobre la paz territorial en Colombia: una mirada comparada 
entre las antiguas FARC-EP y las Fuerzas Militares». Este fue financiado en la convocatoria 
de proyectos de I+D para jóvenes doctores, resultado del marco del convenio plurianual 
entre la Administración de la Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de 
Madrid de 2019. En ambos proyectos colaboró el profesor Heriberto Cairo, con quien se 
ha compartido autoría en varias publicaciones sobre el tema.
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citados a excepción de un mayor general del Ejército y dos brigadieres gene-
rales, que prefirieron mantener su voz anonimizada.

Tabla 1. Relación de entrevistados  
(en función del orden de aparición en el texto)

Sergio Jaramillo Alto Comisionado para la Paz (2012-2018)* 10/2/2017

Clara López Presidenta del Polo Democrático y ministra 
de Trabajo (2016-2017)

20/10/2021

MG Carlos Rojas Jefe de Estado  Mayor  del Comando de 
Transición Estratégica de Colombia (2017)

1/3/2017

Iván Márquez Comandante del Bloque Caribe de las 
FARC-EP y jefe de la delegación de las 
FARC-EP en el proceso de paz (2012-2016)

1/3/2017

Jesús Santrich Miembro del Estado Mayor del Bloque 
Caribe de las FARC-EP y miembro de la 
delegación de las FARC-EP en el proceso de 
paz (2012-2016)

1/3/2017

Alejandro Ordóñez Procurador General de la Nación (2009-
2016)

13/3/2017

Marta Lucía Ramírez Vicepresidenta de la República (2018-
2022)

28/2/2017

Emilio Archila Consejero Presidencial para la Estabiliza-
ción y la Consolidación (2018-2022)

23/4/2023

Mayor general 1 29/10/2021

Brigadier general 1 25/11/2021

Pablo Catatumbo Comandante del Bloque Occidental de las 
FARC-EP y senador de la República (2018-
2022)

28/2/2021

Victoria Sandino Miembro de la Delegación del Proceso de 
Paz y senadora de la República (2018-2022)

9/3/2021

Rafael Pardo Alto Consejero para el Postconflicto, los 
Derechos Humanos y la Seguridad de 
Colombia (2015-2018)

4/5/2023

Iván Cepeda Senador de la República (2014-2026) 18/11/2021

Isabel Zuleta Senadora de la República (2022-2026) 27/6/2023
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Rodrigo Londoño 
Timochenko

Comandante jefe de las FARC-EP y presi-
dente de FARC/Comunes (2017-2023)

2/5/2023

Diego Molano Ministro de Defensa (2021-2022) 5/5/2023

Brigadier general 2 26/10/2022

*  Cargo más relevante en función del momento de la entrevista. Tres entrevistas del total fueron 
realizadas en compañía de Heriberto Cairo.

Fuente: elaboración propia.

III. EL DISCURSO POLÍTICO SOBRE LA PAZ TERRITORIAL

En relación con la paz territorial debe decirse, primero, que se trata de la 
concepción distintiva que se asocia al Acuerdo de Paz suscrito entre el 
Gobierno de Juan Manuel Santos y la guerrilla de las FARC-EP en noviembre 
de 2016. Su primera aparición fue verbalizada en una conferencia de su prin-
cipal valedor, el entonces Alto Comisionado para la Paz, Sergio Jaramillo. 
Este, en 2014, reconocía cómo «el conflicto ha afectado más a unos territorios 
que a otros. Y porque ese cambio no se va a lograr si no se articulan los 
esfuerzos y se moviliza a la población en esos territorios alrededor de la 
paz. […]. Eso es lo que llamo la paz territorial» (2014, 1).

Los cinco puntos nucleares del Acuerdo —a excepción del sexto— incor-
poran un eminente enfoque territorial en favor de priorizar la transformación 
de la violencia en aquella geografía que, tradicionalmente y durante las últimas 
décadas, fue más golpeada por el conflicto armado. La reforma rural integral, 
prácticamente, en todo su articulado, pero también la participación política y 
el fortalecimiento de la democracia local, sumado a la reincorporación, princi-
palmente colectiva, de los excombatientes fue concebida en términos territo-
riales. Otros elementos como la imbricación del punto 4, relativo a la 
intervención y transformación de las economías ilícitas a partir de políticas e 
incentivos para la mitigación de cultivos o, incluso, varios aspectos relativos al 
componente de víctimas —como los diálogos territoriales de la Comisión de la 
Verdad o el funcionamiento de algunas instancias de la JEP— fueron definidos 
desde una perspectiva territorial con igualmente limitaciones, ausencias y claros 
desafíos en su desarrollo teórico y práctico (Bautista, 2017; Eaton, 2021).

El asumir que las narrativas y prácticas discursivas responden a diferentes 
construcciones del significado político y, por ende, a lugares plurales de enun-
ciación que se inscriben en múltiples ideas, valores, concepciones, intereses o 
símbolos, implica aceptar que la paz territorial es caracterizada, problemati-
zada e interiorizada de manera muy diferente. Esto, en función de si hablamos 
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del Gobierno —y su espectro partidista afín en ese momento—, de las FARC-
EP, de las FF. MM. o del conservatismo opositor —mayormente organizado 
alrededor de Álvaro Uribe—.

Para el Gobierno de Juan Manuel Santos —y en todo el arco partidista 
de lo que mayormente se podría definir como conservatismo liberal en favor 
del Acuerdo—, la paz territorial es una suerte de proyecto descentralizador5 
que supone una deuda histórica del Estado con una periferia territorial, 
mayormente olvidada por la institucionalidad, tal y como reconoce Sergio 
Jaramillo al ser entrevistado: «Lo único que va a lograr [una paz duradera y 
estable] es un encauzamiento institucional de los conflictos y una mínima 
capacidad institucional a la gente que ha vivido en esas zonas de periferia y 
conflicto. De ahí nace, en mi reflexión, la idea de paz territorial» (Sergio Jara-
millo, entrevista personal, Bogotá, 10/2/2017).

En otras palabras, paz territorial equivale a una consolidación de mínimos 
en la base territorial del Estado, lo cual se integra en la concepción galtuniana 
de la paz positiva (Galtung, 1969). Esto es, promover reformas estructurales, 
mayormente de naturaleza agraria, que, coadyuvadas por incentivos de inver-
sión, infraestructura y reconocimiento, permitan remover o afectar sobre las 
condiciones estructurales y culturales que soportan la violencia. Indudable-
mente, lo que se encontraba más a la izquierda del partido de Gobierno no 
podía quedar fuera de esta asunción de mínimos. Al respecto, fue significativo 
el apoyo a Juan Manuel Santos de la entonces candidata presencial por el Polo 
Democrático, Clara López, en la segunda vuelta de las elecciones presiden-
ciales de 2014 —en primera vuelta vence el candidato uribista Óscar Iván 
Zuluaga—. Un apoyo que implicaba un respaldo a la política de paz guberna-
mental, con independencia de las discrepancias sobre la necesidad de profun-
dizar en las transformaciones del modelo económico o del sistema político, 
frente a lo cual el Acuerdo de Paz se quedaba corto. Así lo reconoce Clara 
López cuando asegura que la paz territorial «era insuficiente para reformar 
mucho de los elementos del modelo neoliberal y corrupto que consagraba la 
Constitución de 1991. Por eso y por entrar al Gobierno de Santos me atacaron 
muchísimo, pero la izquierda necesitaba poner su prestigio y conocimiento en 
la construcción y cumplimiento del Acuerdo de Paz» (Clara López, entrevista 
personal, Bogotá, 20/10/2021).

En términos similares estaría la posición de las FF. MM., que al menos 
en  varios cargos de máxima responsabilidad, hizo patente una posición en 
armonía con la paz territorial, aunque mayormente ligada, como es de esperar, 

5 Así lo reconoció, al ser entrevistado para este trabajo, Humberto de la Calle (entrevista 
personal, Bogotá, 27/2/2017).
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a la dimensión de la seguridad. La paz territorial se entiende como la antítesis 
de la mirada reducida del Estado a una cuestión de poder. Es decir, por medio de 
las posibilidades del Acuerdo, y tras la desmovilización de la guerrilla, la paz 
territorial es entendida como una forma de ocupar un vacío tradicional del 
Estado. Una suerte de desatención histórica en términos de control del terri-
torio y garantía de la seguridad, pero que también ofrece la oportunidad para 
revisar las relaciones de seguridad y defensa y, por extensión, de la Policía 
Nacional con el resto de FF. MM.6 De ello da cuenta el mayor general Rojas 
cuando es entrevistado: «[Paz territorial es] dar instrucciones para que las 
Fuerzas Armadas ocupen los territorios de donde las FARC han salido a 
concentrarse, para evitar que en esos territorios lleguen nuevos actores genera-
dores de violencia. Es un esfuerzo donde todas las instituciones entran a 
formar parte de ese impulso para lograr la paz territorial» (MG Carlos Rojas, 
entrevista personal, Bogotá, 1/3/2017).

Las dos asunciones más extremas y discordantes sobre la concepción 
territorial que representa el Acuerdo de Paz reposan en las extintas FARC-EP 
y en el conservatismo más radical. En el caso de la extinta guerrilla, la noción 
de paz territorial, de partida, asumía una heterogeneidad territorial coherente 
con la estructuración político-militar de las FARC-EP que, como apunta Iván 
Márquez, «desde hace décadas dividió su trabajo en regiones y territorio» 
(entrevista personal, Bogotá, 1/3/2017). En cierta medida, era de esperar que 
con un enfoque transversal étnico y territorial, y una marcada apuesta por la 
promoción de atenciones ambientales, la paz territorial pudiera disponer de 
las bases de una paz que atendiese y transformase la violencia étnica, territorial 
y ambiental. Tanto es así que, al menos en lo que a la enunciación se trata, 
Jesús Santrich se refería a la paz territorial como un término próximo a la 
noción del buen vivir propio de las cosmovisiones indígenas: «La paz no es 
la firma de ese tratado que hicimos en el Teatro Colón. Si no se dan estas 
transformaciones y si del solo silenciamiento de las armas y no se pasa al 
concepto de Sumak kawsay y de buen vivir, entonces la paz no se conquista» 
(Jesús Santrich, entrevista personal, Bogotá, 1/3/2017).

Por último, entre los valedores de una paz minimalista se encontraba el 
ala más radical del Partido Conservador, como Marta Lucía Ramírez o 
Alejandro Ordóñez —a diferencia de otros conservadores como Juan Camilo 
Restrepo o Mauricio Cárdenas—, y el uribismo. Estos entendían que la paz 
territorial contraviene, por el elenco de concesiones que representa, el sentido 
integral del Estado. Un Estado concebido de mínimos, como forma de 

6 Así lo verbalizó el entonces subdirector de la Policía Nacional de Colombia, Ricardo 
Restrepo (entrevista personal, Bogotá, 7/3/2017).
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organizar políticamente el territorio desde el (intento) de hacer cumplir ínte-
gramente con su ordenamiento jurídico y el imperativo institucional del 
Estado de derecho. Así, la paz territorial no es más que «la entrega de la insti-
tucionalidad a las FARC-EP» (Alejandro Ordóñez, entrevista personal, 
Bogotá, 13/3/2017) que, como apunta la exvicepresidenta, Marta Lucía 
Ramírez: «Representa una cantidad de compromisos incuantificables e ilimi-
tados que el Estado no va a poder cumplir y que abrirá la puerta a la protesta 
social. Algo peligroso […] porque un país en estado de protesta permanente 
es la anarquía social. Y un país en anarquía deja de ser viable y acaba de ingo-
bernabilidad» (Marta Lucía Ramírez, entrevista personal, Bogotá, 28/2/2017).

IV. EL DISCURSO POLÍTICO SOBRE LA PAZ CON LEGALIDAD

La paz con legalidad es la manera en la que se conoció la posición guber-
namental de Iván Duque con respecto al Acuerdo de Paz de 2016. Duque 
asume la presidencia en un marco de mucha polarización, que comienza con 
la campaña por el plebiscito del 2 de octubre de 2016 (Basset, 2018) y tiene 
continuidad en el marco de las elecciones legislativas y presidenciales de 2018 
(Prada y Romero, 2019). A lo largo de la campaña electoral de ese año, el 
Acuerdo de Paz se había convertido en uno de los principales issues de disputa. 
La posición más ortodoxa del uribismo entendía, como verbalizó en mayo de 
2017 el exministro del Interior, Fernando Londoño, que el «primer desafío 
del Centro Democrático será el de volver trizas ese maldito papel que llaman 
Acuerdo Final con las FARC»7.

En realidad, Iván Duque era depositario de un elemento, el Acuerdo de 
Paz, que tenía una fuerte carga simbólica en la imagen exterior de Colombia. 
Esto, por la relevancia que suponía haber cerrado formalmente la confronta-
ción armada con el actor más importante, las FARC-EP, del conflicto más 
longevo y violento de América Latina. También porque a la postre sirvió para 
galardonar al propio Santos con el premio Nobel de la Paz en 2016, lo cual 
hizo de Colombia el centro de atención de buena parte de la arquitectura 
internacional, como Naciones Unidas, la OCDE o la Unión Europea.

Aunque el presidente Iván Duque fue una de las voces más visibles de la 
campaña por el «no» en la consulta plebiscitaria de 2016, en su apuesta por La 
paz con legalidad, sustantivada en un documento de 55 páginas, se reconoce 
expresamente de qué modo «el presidente está convencido que las nuevas 
condiciones de vida solo son posibles en el marco de la ley. En este entendido, 

7 Véase: http://tinyurl.com/ycxh6b3h. 

http://tinyurl.com/ycxh6b3h
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las garantías que se describen en esta política tienen como fundamento que 
todos los destinatarios se mantengan en la legalidad» (Agencia para la Rein-
corporación y Normalización, 2018, 24).

La paz con legalidad, a diferencia de la paz territorial, es un planteamiento 
minimalista, centrado en concebir la paz como ausencia de violencia; de ahí la 
reiteración y la priorización en la implementación por preservar dicha lega-
lidad. Esto es, volviendo a una política de máxima confrontación y militariza-
ción de la seguridad en el combate con las diferentes organizaciones armadas, 
priorizando la lucha contra el narcotráfico en clave reactiva y alzaprimando 
acciones de contención del retorno a la violencia por parte de la población 
excombatiente, aunque sobre la base de demandas y adaptaciones parciales y 
erráticas (Niño y Castillo, 2021). Véase un ejemplo de cómo se refería el presi-
dente Duque a la paz con legalidad en una conferencia en Nueva York:

La paz requiere ser construida con el imperio de la ley que combina los bienes 
públicos de seguridad y justicia. Nuestro Gobierno va a trabajar para que el 
proceso de desmovilización, desarme y reinserción adelantado en los últimos 
años salga adelante con éxito […]. Quienes pretendan burlarse de las víctimas y 
la generosidad del pueblo colombiano, recibirán todo el peso de la justicia. Si 
queremos que brille la paz, es necesario que termine el narcotráfico, en materia 
de cultivos ilícitos (Presidencia de la República, 2018, s. p.).

Así, la paz con legalidad puede entenderse como una aplicación restric-
tiva del Acuerdo, filtrado por lo que el Gobierno entiende por legalidad, y que 
revierte la política de Estado de aquel en una política de partido, cuando 
menos revisable (González, 2020; Gutiérrez Sanín, 2020). De este modo, no 
sorprende que la paz con legalidad no se haya traducido en grandes transfor-
maciones. Según el Instituto Kroc (2022), durante los cuatro años de presi-
dencia de Iván Duque ha habido un cumplimiento íntegro de apenas un 2 % 
anual, acompañado de innegables acciones de resistencia y cuestionamiento. 
Por ejemplo, el Acuerdo quedó fuera del Plan Nacional de Desarrollo y sin 
autonomía presupuestaria; en el Congreso se evitó la aprobación de las dieci-
séis curules de paz; el presidente invocó una objeción a la JEP que finalmente 
fue desestimada por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, y en julio 
de 2019, entre otras cuestiones, se desfinanció en un 30 % el componente de 
víctimas. Sea como fuere, y a pesar de lo anterior, quien fuera Consejero Presi-
dencial para la Estabilización y la Normalización, Emilio Archila, se refiere a 
la paz con legalidad en estos términos:

Nuestra paz con legalidad se basaba en lo que la Corte Constitucional nos dijo 
que había que hacer […]. Eso es difícil de conectar con la paz territorial. Hay 
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muy poco escrito sobre esa manera de entender la paz y, desde luego, no 
comparto con Sergio Jaramillo el que en el Acuerdo esté imbuida una única 
manera de aplicar […]. El Acuerdo lo que tenía era un montón de objetivos y 
quehaceres, pero muy poco del cómo hacerlo, de manera que lo que hicimos fue 
una hoja de ruta de qué hacer en los próximos treinta años (Emilio Archila, 
entrevista personal, Bogotá, 23/4/2023).

Por otro lado, tras la realización de varias entrevistas a generales en activo 
y retirados durante la presidencia de Iván Duque, un lugar común en su 
discurso es el cuestionamiento a la paz territorial, predominando una mayor 
simpatía por el planteamiento de la paz con legalidad. Bajo el Gobierno de 
Santos hubo consabidos esfuerzos entre el cuerpo de mayores generales 
—Flórez, Rojas, Nieto, Pico—, que asumió las tareas de negociación del 
punto tercero del Acuerdo —en especial la subcomisión técnica— por 
impulsar nuevas instancias en aras de asumir el proceso de paz. Tal fue el caso 
del Comando Estratégico de Transición (COET) en el Ejército o de la Unidad 
Policial para la Edificación de la Paz (UNIPEP) en la Policía Nacional. 
Empero, por otro lado, había una posición asentada al interior de la institu-
ción militar que seguía entendiendo que la confrontación y la doctrina tradi-
cional no debían finalizar, dada la continuidad del enemigo y la amenaza sobre 
la seguridad nacional (Ríos, 2023).

Un debate dentro de las FF. MM. colombianas, por supuesto polémico, 
pero que continúa necesitado de readaptaciones que conjuguen una violencia 
armada que no se ha ido con nuevas posibilidades inscritas en el Acuerdo de 
Paz de 2016 que no han llegado (Niño y Palma, 2023). En cualquier caso, 
resultan ilustrativas las posiciones del alto mando militar, en línea con la paz 
con legalidad y en contra de la paz territorial, tal y como revelan estos dos 
relatos:

Las FARC-EP ganan siempre. A ellos les sirve estar sentados en el Congreso, 
con un brazo político, y disponer de unas disidencias que son su brazo armado, 
violento, que sigue lucrándose del negocio del narcotráfico y de otras economías 
ilegales […]. El presidente Duque ha cumplido y está cumpliendo, pero con 
límites. Eso es la paz con legalidad […]. ¿Cuándo van a cumplir ellos? (mayor 
general 1, entrevista personal, Bogotá, 29/10/2021).
Yo estoy convencido de que las FARC-EP no entregaron las armas. Hoy hablan 
de unos grupos como disidencias, pero para mí no son disidencias. Son reductos 
que las FARC-EP dejaron como reservas en caso de que no funcionara el proceso 
(político) […]. Por eso me parece más adecuado el planteamiento que sostiene 
nuestro presidente, de no dejarse comer el cuento (brigadier general 1, entre-
vista personal, Bogotá, 25/11/2021).
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La narrativa contraria frente a las bonanzas de la paz con legalidad y, con 
ello, del retorno hacia el esquema discursivo-securitario del uribismo, que 
supone un cumplimiento selectivo y dirigido, es la de una paz incumplida o 
una paz saboteada. Expresado en otras palabras, la gama de matices que se 
puede advertir durante el Gobierno de Juan Manuel Santos en torno a la 
comprensión de la paz territorial, bajo la presidencia de Iván Duque se reduce 
a categorías duales: defensores de la paz con legalidad y detractores a la misma.

Los modos de verbalizar y significar esta circunstancia presentan ciertas 
diferencias entre los actores que enuncian su discurso desde la arena política y 
aquellos que lo hacen como parte del colectivo excombatiente. En este último, 
además, a lo largo de 2020 y 2021 se va a ir experimentando una fractura, que 
ya venía del proceso de diálogo, entre los afines a Timochenko, Carlos Lozada 
y Pablo Catatumbo, por un lado, y los más próximos al discurso del entrampa-
miento, en cierta manera condescendientes con la aparición de Segunda 
Marquetalia, como es el caso de Victoria Sandino, Benkos Biohó o Alirio 
Córdoba (Ríos et al., 2023). Sea como fuere, la paz con legalidad es conce-
bida, de acuerdo con las palabras de Pablo Catatumbo, de una manera muy 
ilustrativa:

La paz con legalidad es el eufemismo de una ultraderecha que viene descono-
ciendo el Acuerdo de Paz, cambiándole de contenido. Nunca oirá al presidente 
Duque hablar de reconciliación ni de paz. Él habla de paz con legalidad. Eso no 
es más que una interpretación unilateral de la paz para su periodo presidencial, 
sin contemplar la construcción de paz en los territorios y, con ello, en la vida 
campesina y la ruralidad colombiana (Pablo Catatumbo, entrevista personal, 
Bogotá, 28/2/2021).

A tal efecto, cierto sector del partido político heredero de la guerrilla ha 
considerado que, frente a la paz con legalidad, los posicionamientos  
de confrontación han sido poco contundentes, lo cual ha favorecido, indirec-
tamente, la situación de incumplimiento que demanda la población excomba-
tiente. Es decir, sin renunciar a entender la paz con legalidad como una paz 
saboteada, dirigen parte de las críticas a quienes lideran Comunes, tal y como 
se desprende de las siguientes palabras de Victoria Sandino:

La mayoría del Congreso de la República, que es la mayoría de los partidos 
tradicionales y de la oligarquía colombiana, no ha sacado adelante las reformas 
que son columna vertebral del acuerdo de paz […]. Esto es una paz saboteada 
[…]. Es relacionado con eso que hacemos una crítica muy fuerte a la dirigencia 
del partido. Somos la contraparte firmante del Acuerdo y como tal no podemos 
ser tibios frente a la institucionalidad y los incumplimientos reiterados y 
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sistemáticos producidos (Victoria Sandino, entrevista personal, Cartagena, 
9/3/2021).

Finalmente, tanto el espectro progresista como el conservatismo liberal, 
otrora protagónico de la negociación con las FARC-EP, comparte una posi-
ción de crítica con respecto a la paz con legalidad al desdibujar uno de los 
elementos centrales de las últimas dos agendas de Gobierno. Existen matices, 
dado que entre el establecimiento político próximo a Juan Manuel Santos, 
como Humberto de la Calle, Sergio Jaramillo o Rafael Pardo, han reivindi-
cado la necesidad de respetar íntegramente la esencia del Acuerdo. Sin 
embargo, el discurso del Pacto Histórico pareciera intentar ir más allá en su 
planteamiento. Lo anterior porque reconoce que más que una paz incum-
plida, la paz con legalidad se incardina en un momento de transformación 
social y política inexorable, frente a la cual la ventana de oportunidad para el 
progresismo queda fortalecida. Uno y otro argumento, por ejemplo, pueden 
encontrarse en los relatos desprendidos de las entrevistas a Rafael Pardo e Iván 
Cepeda:

La paz con legalidad nunca me gustó. Eso es una redundancia innecesaria. La 
paz es con legalidad siempre. Esa paz solo se centró en el desarrollo normativo 
de los PDET. Duque, con esa política de paz echaba para atrás todo lo que se 
había logrado, sin más. La mayor parte de los puntos vertebrales del Acuerdo 
quedaron entre el retraso y la inacción (Rafael Pardo, entrevista personal, 
Bogotá, 4/5/2023).
Hay que preservar y entender con mayores horizontes que la actual política (de 
paz) no puede revertir una reconfiguración de la política en Colombia […]. El 
Acuerdo de Paz tiene connotaciones que superan las voluntades de este 
Gobierno, pues supone un cambio político muy significativo […]. La paz tiene 
un gran valor democrático y un cambio cultural de fondo que abre nuevos 
debates en una sociedad y posibilidades para la izquierda aun cuando vamos a 
recibir un país en ruinas, con factores de violencia que se han reproducido por 
no aplicar el Acuerdo de Paz (Iván Cepeda, entrevista personal, Bogotá, 
18/11/2021).

V. EL DISCURSO POLÍTICO SOBRE LA PAZ TOTAL

Apenas se ha cumplido poco más de un año de la toma de posesión de 
Gustavo Petro como presidente —el primero de izquierda en la historia democrá-
tica de Colombia— y aunque es pronto para hacer balance, existen argumentos 
suficientes para identificar diferentes narrativas con respecto a su significación 
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política. A diferencia de lo que sucedía con la paz con legalidad, concebida en 
términos dicotómicos, los discursos afloran presentando nuevos matices al 
respecto. Aunque el relato detractor se concentra en el especto más conservador 
del país, afloran posiciones discrepantes entre el conservatismo liberal, valedor de 
la paz territorial de 2016, por las cuales se expresan claras reservas a la política 
de paz total8. Sirvan de ejemplo estas palabras de Rafael Pardo:

Tengo mis reservas hacia la paz total. El ELN ya se ha sentado a negociar con 
cinco Gobiernos y de ningún proceso ha salido nada. Las disidencias de las 
FARC-EP no están motivados a otra cosa que no sea proseguir en las economías 
ilícitas. Y al Clan del Golfo y otras estructuras herederas del paramilitarismo 
solo les interesa enriquecerse. Y a lo sumo, negociar una Ley de Sometimiento 
a la Justicia. En realidad, ninguno quiere negociar nada. No les interesa la repre-
sentación política. Solo el poder territorial (Rafael Pardo, entrevista personal, 
Bogotá, 4/5/2023).

Como sucediera en el resto de los casos, la izquierda, en este caso en el 
Gobierno y con Comunes dentro del Pacto Histórico, es el actor que evoca un 
mayor compromiso de respaldo hacia la paz total. Mientras, en el caso de las 
FF. MM. se abren escenarios de discusión entre posiciones escépticas con el 
proceso, mayormente en el cuerpo de mayores generales en retiro, y otras que 
afloran respaldando la paz total, lo que hace que se repita una dinámica similar 
a la acontecida bajo la presidencia de Juan Manuel Santos.

Conviene comenzar señalando cómo Gustavo Petro inició su andadura 
presidencial con tres cuartas partes de apoyo en el Congreso, además de con 
un grueso de ministros, muchos de ellos provenientes de formaciones liberales 
e incluso conservadoras —Alejandro Gaviria (Educación), José Antonio 
Ocampo (Hacienda) o Álvaro Leyva (Exteriores)—. Transcurrido un año, esa 
gran coalición ha quedado en parte desdibujada, producto de las diferencias 
originadas en cuestiones de la agenda de Gobierno, como la reforma de las 
pensiones, la salud o el trabajo, y que han terminado por afectar al conjunto 
del significado de la alianza. Otros escándalos, como el que afectó al exemba-
jador de Colombia en Venezuela, Armando Benedetti, o de la responsable del 
gabinete presidencial, Laura Sarabia, motivaron que Partido de la U y Partido 
Conservador se desmarcasen de la coalición. Asimismo, y vistas las elecciones 
departamentales y municipales de finales de octubre, también se abrieron 
espacios de diferencia con el Partido Liberal y la Alianza Verde.

8 Véase, por ejemplo, la audiencia pública ante la Corte Constitucional por demanda de 
la Ley 2272 de 2022, a cargo de Sergio Jaramillo, el 22 de agosto de 2023.
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A pesar de todo, uno de los elementos centrales para Gustavo Petro, 
como es la política de paz, se ha mantenido como una de las grandes priori-
dades que mejor permiten desarrollar un análisis discursivo. El papel central 
de la paz se encuentra consagrado tanto en una de sus primeras leyes, la Ley de 
Orden Público (2272 de 2022), como en el eje central de la agenda guberna-
mental, que es el Plan Nacional de Desarrollo (2294 de 2023). Y esto aun 
cuando los espacios de interlocución con diferentes actores armados se han 
visto muy dañados por contravenir una máxima de la investigación para la paz 
y la resolución de conflictos: cuanto mayor sea el número de actores involu-
crados en una negociación de paz, mayores son las probabilidades de fracaso 
(Balian y Bearman, 2018).

En la paz total se aprecia una clara continuidad con la paz territorial, 
entre muchos aspectos, por el reclamo de un enfoque diferencial sobre el terri-
torio. Esto queda plasmado en la continuidad y la prioridad sobre los 170 
municipios PDET previstos en el Acuerdo de 2016 de intervención primaria 
por estar severamente atravesados por la violencia estructural, la debilidad 
institucional y las economías ilícitas, y que han sido ampliados a un total de 
344 municipios (Valencia, 2023). Estos, definidos como municipios ZOMAC 
y reconocidos por el Departamento Nacional de Planeación, son identificados 
como los más afectados por el conflicto armado y han de ser priorizados en el 
diseño de oportunidades y creación de capacidades. De otra parte, la disposi-
ción territorial también está presente en la creación de regiones de paz, habi-
litadas para favorecer acciones y escenarios de interlocución, diálogo y avance 
con las diferentes organizaciones armadas hacia las que la paz total se orienta 
(Cairo et al., 2024). Así, esta continuidad entre un concepto de paz y otro se 
entiende como incontestable, tal y como reconoce la senadora Isabel Zuleta:

La paz total conecta con la paz territorial por varias razones. Se mantiene el 
compromiso por la actuación territorial y la vocación de transformar el campo 
colombiano. Todo eso quedó suspendido por cuatro años. La paz total busca 
cumplir a los excombatientes de las FARC-EP y a los territorios más afectados 
por la violencia. Pero la paz total es eso y más. Es también una paz urbana y es 
una paz dirigida a grupos armados rebeldes y no rebeldes. El debate debe ir 
hacia cuestiones más allá de la impunidad y el acallamiento de los fusiles. La paz 
es también evitar que se den condiciones de nuevos reclutados entre los promo-
tores de tanta violencia en Colombia (Isabel Zuleta, entrevista personal, Bogotá, 
27/6/2023).

La paz total, aparte de reubicar el Acuerdo de Paz con las FARC-EP 
como prioridad frente a la situación de cuestionamiento al que fue sometido 
bajo el Gobierno de Iván Duque, propone escenarios de interlocución con 
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actores armados de diferente naturaleza, trayectoria y viabilidad. Por un lado, 
en lo que respecta al ELN, se han desarrollado cuatro rondas de negociación 
—Venezuela (noviembre de 2022, agosto de 2023), México (febrero de 2023) 
y Cuba (mayo-junio de 2023)— tomando como referencia la agenda de 
diálogo aprobada en marzo de 2016, fijada en el anterior proceso impulsado 
bajo el mandato de Juan Manuel Santos. A pesar de los avances, algunos de los 
términos del diálogo siguen siendo generalistas e imprecisos y otros, por el 
momento, apenas están planteados, como las víctimas, el narcotráfico o la 
entrega de armas. A pesar de que se ha conseguido un avance en cuanto a 
haberse firmado un alto el fuego por seis meses, extensible hasta enero de 
2024, existen dudas sobre el grado de cohesión interna del ELN. Ya sea por 
los cuestionamientos que en marzo de 2023 realizó el Frente de Guerra Occi-
dental al proceso de paz total, o por el hecho de que la estructura más pode-
rosa de la guerrilla, el Frente de Guerra Oriental, no tiene representación en la 
mesa. Por el momento, y aun con todo, el cese al fuego ha dejado un claro 
marco de desescalamiento de las hostilidades.

En lo que respecta a las disidencias de las FARC-EP, se han avanzado 
conversaciones que aún hoy carecen de un marco jurídico definido, lo cual 
hace que se hable más de gestos y propósitos que de avances tangibles. De un 
lado está el conocido como Estado Mayor Central (EMC), liderado por Iván 
Mordisco, y que representa al primero de los grupos que se desmarcó del 
Acuerdo con las FARC-EP, antes incluso de su firma. Esta formación funda-
mentalmente opera en el oriente colombiano, con una clarísima vinculación 
con el negocio cocalero y las economías ilícitas, y en oposición al ELN en 
Arauca, Norte de Santander y los emplazamientos fronterizos pertenecientes 
a Venezuela.

A pesar de las dificultades concurrentes, el año 2023 comenzó con ceses 
al fuego territoriales con esta disidencia en Caquetá, Guaviare, Meta y Putu-
mayo. Se previó la posibilidad de un diálogo formal cuyo comienzo quedaba 
contemplado para el 16 de mayo de 2023. Un hecho que no pudo ser a raíz 
de un comunicado del Frente Carolina Ramírez, por el que se reconocía el 
asesinato de tres adolescentes indígenas que previamente habían sido reclu-
tados forzosamente en Putumayo, en la frontera con Perú. Hoy en día, obser-
vando el nivel de arraigo, recursos y violencia desplegada, parece difícil que 
este grupo armado encuentre incentivos para asumir un proceso de negocia-
ción con vistas a su definitiva desmovilización.

Junto con lo anterior, estaría el limbo de Segunda Marquetalia, otra disi-
dencia, surgida en agosto de 2019 y encabezada por quienes dirigieron el 
proceso de diálogo con las FARC-EP en La Habana, Iván Márquez y Jesús 
Santrich. Su naturaleza, significado y desarrollo tiene muchos matices distin-
tivos con el EMC, aunque por el momento son más las dudas que las 

https://www.tandfonline.com/doi/abs/10.1080/08263663.2021.1902726
https://elpais.com/america-colombia/2023-05-25/el-frente-carolina-ramirez-la-estructura-que-detono-la-crisis-en-la-negociacion-con-las-disidencias-de-las-farc.html
https://elpais.com/america-colombia/2023-05-25/el-frente-carolina-ramirez-la-estructura-que-detono-la-crisis-en-la-negociacion-con-las-disidencias-de-las-farc.html
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certidumbres. Basta con observar las reticencias a una negociación en paralelo 
con estas dos estructuras o la imposibilidad de reorientar dicha negociación 
hacia el Acuerdo de 2016. Una vía que ha sido denegada por un pronuncia-
miento negativo de la oficina jurídica de la presidencia a comienzos de 2023, 
en donde se explica con rotundidad que los términos jurídicos vencieron y 
que no es viable tal posibilidad. Este grupo puede tener más posibilidades de 
prosperar en un diálogo, ya iniciado en términos exploratorios, al contar con 
el respaldo de Venezuela. Empero, el factor saboteador que pueden jugar 
terceros actores disidentes puede ser especialmente relevante para hacer desca-
rrilar cualquier intento de aproximación, al ser una estructura más endeble 
que las anteriores. Sobre esto, llama la atención de qué manera entre los diri-
gentes del partido Comunes la paz total es considerada positivamente, aunque 
con importantes matices:

La paz total recoge el planteamiento nuestro de una paz completa. El Acuerdo 
nuestro con el Estado colombiano no iba a terminar con la violencia, siendo 
necesario resolver los otros conflictos. Sin embargo, nos parece que su plantea-
miento es arriesgado. Las circunstancias del EMC son totalmente diferentes a 
las nuestras y da instrumentos a esa parte de la derecha que ha dicho que 
dejamos un grupo armado para continuar en la violencia […]. Respecto de 
Segunda Marquetalia, se salen del proceso, incumpliendo, y eso constitucional-
mente da lugar a una situación compleja que requerirá audacia y creatividad, 
pero bajo el respeto al Estatuto de Roma y la Corte Penal Internacional (Rodrigo 
Londoño, Bogotá, entrevista personal, 2/5/2023).

Quedaría señalar un último componente para la paz total, que pasaría 
por un eventual diálogo con las estructuras herederas del paramilitarismo, 
entre las que destaca el Clan del Golfo, con presencia en buena parte del país, 
y que mantiene un nivel de confrontación importante con el ELN y las disi-
dencias de las FARC-EP (Badillo y Trejos, 2023). La vía que ha adoptado el 
Gobierno, impracticable en términos de interlocución y cese de las hostili-
dades, ha sido definida por lo que se conoce como sometimiento de la justicia. 
Un aspecto que implica tratos especiales penitenciarios y/o judiciales de 
quienes se acojan al mismo, pero que alberga un significado político difícil 
de asumir y vertebrar con el resto de las interlocuciones a la vez. De hecho, y 
a excepción de que transcurre con el ELN, todas las iniciativas, por el 
momento, han tenido lugar entre el descrédito, la arbitrariedad y la falta de 
condiciones, más allá de la buena voluntad gubernamental. Una realidad esta 
que no hace sino ofrecer argumentos para la oposición uribista y para esa parte 
del estamento militar que puede recelar del marco negociador, tal y como 
verbalizan los siguientes entrevistados:
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La paz total tiene un problema de diseño. Entiende la paz total sin una necesaria 
política de seguridad. Las FF. MM. se están viendo debilitadas porque no hay 
capacidad, han relevado a una notable cantidad de generales y se transmite una 
sensación de debilitamiento. Amalgamar a todos los grupos en una misma polí-
tica de paz es no entender nada. Se inician negociaciones como con el Clan del 
Golfo o disidencias de las FARC-EP que a los días se rompen. Faltan condi-
ciones mínimas de no extorsión, liberación de reclutados menores, cese inme-
diato de acciones y, por supuesto, no ofrecer condiciones a quienes ya estaban 
desapareciendo, como varias bandas de narcotráfico (Diego Molano, entrevista 
personal, Bogotá, 5/5/2023).
Antes de la paz está la seguridad […]. La paz solo es efectiva cuando tenga lide-
razgo político y cuando se hayan logrado minimizar aspectos centrales como el 
narcotráfico. Para eso hay que pensar en volver a la fumigación o en permitir a 
nuestros militares enfrentar cualquier actividad narcotraficante con los fusiles. 
Esa claridad no está clara, por ejemplo, a la hora de enfrentar a las disidencias 
de las FARC-EP […]. Sobre eso nada dice o propone la paz total (brigadier 
general 2, entrevista personal, Bogotá, 26/10/2022).

VI. CONCLUSIONES

Tal y como han dado cuenta estas páginas, la construcción discursiva de 
la paz responde a diferentes formas de interpretación, problematización, vali-
dación y representación. Los discursos que comprende cambian en función 
del lugar de enunciación y del momento, de manera que las posiciones discur-
sivas son modulables a las circunstancias políticas que se presentan en cada 
uno de los Gobiernos analizados.

En el caso del conservatismo, denominado en este trabajo liberal, más 
moderado y que concibe la paz como un constructo negociado, se aprecia una 
evolución. Comienza con la defensa férrea de la paz territorial, continúa con 
una contestación a la paz con legalidad y finaliza recelando de la paz total. Las 
voces que acreditaron y reafirmaron la necesidad de negociar con las FARC-EP 
y el ELN en el pasado, en la actualidad, en muchos casos, asumen posiciones 
de recelo. Si la paz territorial era ambiciosa y maximalista, con amplios marcos 
reguladores y de transformación, la paz total sobrepasa líneas rojas en relación 
con la negociación con grupos herederos del paramilitarismo y disidencias de 
las extintas FARC-EP.

Algo similar sucede con las voces que representan a la extinta guerrilla. 
Aun con matices, producto de su posición de vulnerabilidad frente al compro-
miso de cada Gobierno con el Acuerdo, una vez que el proceso de reincorpo-
ración a la vida civil —y la entrega de las armas— se ha consumado, desde 
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Comunes se verbalizan planteamientos semejantes. Se parte de una defensa 
más matizada de la paz territorial, por ser concebida como un concepto más 
ambicioso de lo que finalmente ha sido. En relación con la paz con legalidad 
se defiende la idea de que es una suerte de paz traicionada. Finalmente, sobre 
la paz total se reclama la necesidad de una paz completa, aunque desde el reco-
nocimiento de entender el Acuerdo de 2016 como un punto de anclaje para 
con el resto de los procesos. Al interior de Comunes ha habido fracturas que, 
por otro lado, ha evocado cuestionamientos con respecto a cómo debería 
haber sido la defensa del Acuerdo, dado el contexto de incumplimientos y 
cuestionamientos al que ha sido sometido.

Tabla 2. Síntesis de la evolución de apoyos a la política de paz gubernamental

Tipo de paz Enfoque Apoyos Retractores

Paz territorial Paz maximalista
Liberalismo, conservatismo 
moderado, progresismo, 
extintas FARC-EP, FF.MM

Conservatismo radical, 
FF.MM

Paz legalidad Paz minimalista Conservatismo radical, 
FF.MM

Liberalismo, conservatismo 
moderado, progresismo, 
extintas FARC-EP, FF. MM.

Paz total Paz maximalista Progresismo, extintas 
FARC-EP, FF.MM

Liberalismo, conservatismo 
moderado, conservatismo 
radical, FF. MM.

Fuente: elaboración propia.

Una voz que resulta menos mutable es la producida desde el uribismo. 
Parte de una concepción minimalista de paz, entendida como ausencia de 
guerra y, por ello, demandante de una necesaria militarización y respuesta sin 
ambages frente al problema del narcotráfico y la violencia armada. De ahí que 
la paz con legalidad sea una paz de mínimos, que parte de mirada reduccio-
nista y legalista del Acuerdo, pero que desatiende muchas de las cuestiones 
que han soportado la violencia en Colombia. Para el caso de la paz total, 
aparte, mantiene una oposición frontal a la totalidad del proceso.

Finalmente, para el caso de las FF. MM. se aprecia una noción de paz/
seguridad semejante a la del uribismo en la medida en que se inscribe mayori-
tariamente en una doctrina de acción que ha estado solidificada por décadas y 
cuyos cambios no han terminado por cristalizar adaptaciones renovadas para 
un marco de confrontación transformado en los últimos años. Este tampoco 
es un discurso monolítico, y tanto en el Gobierno de Santos como en el actual 
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de Petro se han promovido y visibilizado voces que, cuando menos, respaldan, 
aunque desde perspectivas limitadas por la propia naturaleza del cuerpo 
castrense, la posición gubernamental de entablar procesos de diálogo y reco-
nocimiento en aras de transformar la violencia.

En cualquier caso, este es un trabajo que, a pesar de su planteamiento y 
contribución, demanda muchos matices e investigaciones futuras que profun-
dicen los argumentos aquí vertidos. Es decir, se hace necesario escapar de las 
elites centrales para capturar y visibilizar relatos que provengan de otros empla-
zamientos territoriales, lo cual ofrecerá un crisol de narrativas diferentes. Lo 
mismo si se integran voces desde abajo, cuya proximidad con el conflicto 
armado y la construcción de paz hagan diferir de las percepciones aquí reco-
gidas. Por supuesto, desglosar la paz en términos más concretos, en relación 
con la construcción de capacidades, el ofrecimiento de garantías políticas de 
participación, las soluciones frente al problema de las economías ilícitas o cues-
tiones relativas a las víctimas producidas por la violencia, también abre nuevas 
posibilidades de análisis discursivo que han de enriquecer lo aquí planteado.

Restan tres años de Gobierno al actual presidente, tras los cuales se escla-
recerán muchos de los términos sobre los que se erige la paz total, aún en 
muchos aspectos incipiente. Ello dotará de nuevas pistas discursivas sobre las 
que relacionar actores como los aquí abordados y otros muchos que no han 
sido recogidos —víctimas, ELN, grupos postparamilitares—, cuya posición 
particular con respecto a la producción del discurso y la paz ha de ser igual-
mente atendida y entendida por futuros trabajos complementarios.

Bibliografía

Agencia para la Reincorporación y Normalización. (2018). Paz con legalidad. Bogotá: ARN.
Aguilera, M. (2010). Las FARC: La guerrilla campesina 1949-2010. Bogotá: Arfo.
Álvarez, L. y Suárez, L. (2016). Análisis crítico del discurso en la apertura de los diálogos de 

paz en Colombia (2012). Cuadernos de Lingüística Hispánica, 28, 69-89. Disponible en: 
https://doi.org/10.19053/0121053X.4909.

Ariño, A. (1997). Ideologías, discursos y dominación. Revista Española de Investigaciones Socio-
lógicas, 79, 197-219. Disponible en: https://doi.org/10.2307/40184013.

Badillo, R. y Trejos, L. (2023). Las Autodefensas Gaitanistas de Colombia como grupo armado 
politizado: Un nuevo paradigma del crimen organizado. Revista Científica General José 
María Córdova, 21 (42), 327-351. Disponible en: https://doi.org/10.21830/19006586.1053.

Balian, H. y Bearman, P. (2018). Pathways to Violence: Dynamics for the Continuation of 
Large-scale Conflict. Sociological Theory, 36 (2), 210-220. Disponible en: https://doi.
org/10.1177/0735275118777000.

Barzelay, M. y Cortázar, J. (2004). Una guía práctica para la elaboración de estudios de caso sobre 
buenas prácticas en gerencia social. Washington: Instituto Interamericano para el Desa-
rrollo Económico y Social.

https://doi.org/10.19053/0121053X.4909
https://doi.org/10.2307/40184013
https://doi.org/10.21830/19006586.1053
https://doi.org/10.1177/0735275118777000
https://doi.org/10.1177/0735275118777000


248 JERÓNIMO RÍOS SIERRA

Revista de Estudios Políticos, 203, enero/marzo (2024), pp. 223-250

Basset, Y. (2018). Claves del rechazo del plebiscito para la paz en Colombia. Estudios Políticos, 
52, 241-265. Disponible en: https://doi.org/10.17533/udea.espo.n52a12

Bautista, S. (2017). Contribuciones a la fundamentación conceptual de paz territorial. Ciudad 
Paz-ando, 10 (1), 100-110. Disponible en: https://doi.org/10.14483/2422278X.11639.

Cairo, H. (2018). Las guerras virtuosas de Bush. Madrid: Trama. Disponible en: https://doi.
org/10.2307/j.ctvb6v6c9.

Cairo, H., Oslender, U., Piazzini Suárez, C. E., Ríos, J., Koopman, S., Montoya Arango, V., 
Rodríguez Muñoz, F. B. y Zambrano Quintero, L. (2018). Territorial Peace: The Emer-
gence of a Concept in Colombia’s Peace Negotiations. Geopolitics, 23 (2), 464-488. 
Disponible en: https://doi.org/10.1080/14650045.2018.1425110.

Cairo, H. et al. (2024). From «Territorial Peace» to «Total Peace» in Colombia: A Geopolitical 
Balance. Geopolitics, 1-37. Disponible en: https://doi.org/10.1080/14650045.2023.22
97941.

Cairo, H. y Ríos, J. (2019). Las élites políticas y la paz territorial en Colombia: un análisis de 
discurso en torno al Acuerdo de Paz. Revista Española de Ciencia Política, 50, 91-113. 
Disponible en: https://doi.org/10.21308/recp.50.04.

Calvo, F. (2021) [1998]. Manuel Pérez: un cura español en la guerrilla colombiana. Bogotá: 
Acracia.

Cardona, L. y Londoño, C. (2018). La retórica del miedo como estrategia política. El plebis-
cito por la paz en Colombia. Forum. Revista Departamento de Ciencia Política, 14, 
43-68. Disponible en: https://doi.org/10.15446/frdcp.n14.69614.

Chenou, J.-M. y Restrepo, E. (2023). Una nación dividida: análisis del discurso político en 
redes sociales antes del plebiscito del acuerdo de paz con las FARC. Análisis Político, 36 
(106), 60-84. Disponible en: https://doi.org/10.15446/anpol.v36n106.111038.

Chernick, M. (2012). Acuerdo posible. Solución negociada al conflicto armado colombiano. 
Bogotá: Aurora.

Comisión de la Verdad (2022). Informe Final de la Comisión de la Verdad. Hay futuro si hay 
verdad. Bogotá: CEV.

Duarte, K. y López, M. (2022). Negociar y acordar la paz con las FARC-EP: un estado del arte 
descriptivo desde las investigaciones para la paz. Izquierdas, 51, 1-23.

Eaton, K. (2021). Territorial peace without territorial governments: The centralising logic of 
the 2016 Colombian peace accord. Journal of Peacebuilding and Development, 16 (2), 
194-208. Disponible en: https://doi.org/10.1177/1542316620977172.

Echandía, C. (2006). Dos décadas de escalamiento del conflicto armado en Colombia 1986-2006. 
Bogotá: Universidad Externado.

Echandía, C. y Cabrera, I. (2017). Madurez para la paz. Bogotá: Universidad Externado.
Edelman, M. (1991). La construcción del espectáculo político. Buenos Aires: Manantial.
Espinosa-Díaz, C. y Ríos, J. (2022). La paz con los grupos paramilitares y las FARC-EP: dife-

rencias entre dos procesos transicionales en Colombia (2005-2016). Revista de Estudios 
Políticos, 196, 193-224. Disponible en: https://doi.org/10.18042/cepc/rep.196.07.

Galtung, J. (1969). Violence, Peace, and Peace Research. Journal of Peace Research, 6 (3), 
167-191. Disponible en: https://doi.org/10.1177/002234336900600301.

Geertz, C. (1987). La interpretación de las culturas. Barcelona: Gedisa.

https://doi.org/10.17533/udea.espo.n52a12
https://doi.org/10.14483/2422278X.11639
https://doi.org/10.2307/j.ctvb6v6c9
https://doi.org/10.2307/j.ctvb6v6c9
https://doi.org/10.1080/14650045.2018.1425110
https://doi.org/10.1080/14650045.2023.2297941
https://doi.org/10.1080/14650045.2023.2297941
https://doi.org/10.21308/recp.50.04
https://doi.org/10.15446/frdcp.n14.69614
https://doi.org/10.15446/anpol.v36n106.111038
https://doi.org/10.1177/1542316620977172
https://doi.org/10.18042/cepc/rep.196.07
https://doi.org/10.1177/002234336900600301


 LAS POLISEMIAS DE LA PAZ EN COLOMBIA: PAZ TERRITORIAL… 249

Revista de Estudios Políticos, 203, enero/marzo (2024), pp. 223-250

González, F. (2020). Más allá de la coyuntura. Entre la paz territorial y la «paz con legalidad». 
Bogotá: Centro de Investigación y Educación Popular.

Guerra, R. y Badillo, R. (2021). Desecuritización y securitización del narcotráfico en el marco 
del Acuerdo de Paz en Colombia. URVIO Revista Latinoamericana de Estudios de Segu-
ridad, 29, 8-27. Disponible en: https://doi.org/10.17141/urvio.29.2021.4415.

Gutiérrez Sanín, F. (2020). ¿Un nuevo ciclo de la guerra en Colombia? Bogotá: Debate.
Instituto Kroc (2022). Cinco años después de la firma del Acuerdo Final: reflexiones desde el moni-

toreo a la implementación. Bogotá: Universidad de Notre Dame.
Jaramillo, S. (2014). La paz territorial. Presentación en la Universidad de Harvard. Cambridge, 

Massachusetts, 13-3-2014. Disponible en: http://bit.ly/2YanTHV.
Lanza, J. (2017). El método narrativo para entenderla trayectoria y el funcionamiento de las 

políticas públicas locales. Ciencia Política, 12 (23), 175-203. Disponible en: https://doi.
org/10.15446/cp.v12n23.62557.

Medina, C. (1990). Autodefensas, paramilitares y narcotráfico en Colombia. Origen, desarrollo y 
consolidación. El caso «Puerto Boyacá». Bogotá: Documentos Periodísticos.

Ministerio de Defensa (2010). Logros de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrá-
tica. Bogotá: Mindefensa.

Niño, C. y Castillo, A. (2021). La transformación de la seguridad en Colombia tras el Acuerdo 
de Paz con las FARC-EP. Opera, 30, 79-98. Disponible en: https://doi.org/10.18601/ 
16578651.n30.06.

Niño, C. y Palma, D. (2023). Transforming conflict and transforming violence: determinants 
in the geometry of violence in Colombia. Critical Studies on Security, 11 (3), 215-229. 
Disponible en: https://doi.org/10.1080/21624887.2023.2238999.

Olave, G. (2013). El proceso de paz en Colombia según el Estado y las FARC-EP. Discurso y 
Sociedad, 7 (2), 338-363.

Olave, G. (2019). Desacordar el acuerdo: la disputa pública entre parlamentarios por la imple-
mentación del tratado de paz en Colombia. Palabra Clave, 22 (2), 1-32. Disponible en: 
https://doi.org/10.5294/pacla.2019.22.2.6.

Olave, G. (2021). Violencia verbal en debates públicos sobre la implementación del Acuerdo 
de Paz en Colombia. Antípoda. Revista de Antropología y Arqueología, 42 (1), 29-49. 
Disponible en: https://doi.org/10.7440/antipoda42.2021.02.

Parra, J. C. (2023). Las narrativas del poder. Estrategias comunicacionales de Iván Duque en 
sus discursos sobre el acuerdo final de paz durante su periodo presidencial (2018-2022). 
Análisis Político, 36 (106), 211-233. Disponible en: https://doi.org/10.15446/anpol.
v36n106.111075.

Pécaut, D. (2006). Crónica de cuatro décadas de política colombiana, 1966-2006. Bogotá: 
Norma.

Pécaut, D. (2008). Las FARC, ¿una guerrilla sin fin o sin fines? Bogotá: Norma.
Pizarro, E. (2011). Las FARC (1949-2011). De guerrilla campesina a máquina de guerra. 

Bogotá: Norma.
Pizarro, E. (2017). Cambiar el futuro. Historia de los procesos de paz en Colombia (1981-2016). 

Bogotá: Debate.
Prada, O. y Romero, L. (2019). Polarización y demonización en la campaña presidencial de 

Colombia de 2018: análisis del comportamiento comunicacional en el Twitter de 

https://doi.org/10.17141/urvio.29.2021.4415
http://bit.ly/2YanTHV
https://doi.org/10.15446/cp.v12n23.62557
https://doi.org/10.15446/cp.v12n23.62557
https://doi.org/10.18601/16578651.n30.06
https://doi.org/10.18601/16578651.n30.06
https://doi.org/10.1080/21624887.2023.2238999
https://doi.org/10.5294/pacla.2019.22.2.6
https://doi.org/10.7440/antipoda42.2021.02
https://doi.org/10.15446/anpol.v36n106.111075
https://doi.org/10.15446/anpol.v36n106.111075


250 JERÓNIMO RÍOS SIERRA

Revista de Estudios Políticos, 203, enero/marzo (2024), pp. 223-250

Gustavo Petro e Iván Duque. Revista Humanidades, 9 (1), 1-18. Disponible en: https://
doi.org/10.15517/h.v9i1.35343.

Presidencia de la República (2018). Resumen de la visita del presidente Duque a Nueva York. 
Disponible en: http://tinyurl.com/mr279u6m.

Ramírez, S. y Restrepo, L. (1988). Actores en conflicto por la paz. El proceso de paz durante el 
Gobierno de Belisario Betancur, 1982-1986. Bogotá: Siglo XXI.

Ríos, J. (2021). Historia de la violencia en Colombia, 1946-2020. Una mirada territorial. 
Madrid: Sílex.

Ríos, J. (2023). «This is not legitimate peace»: the political discourse of the Colombian armed 
forces on the agreement with the FARC-EP. Critical Military Studies. Disponible en: 
https://doi.org/10.1080/23337486.2023.2215642.

Ríos, J. et al. (2023). The political discourse of Comunes regarding FARC-EP dissidents in 
Colombia. Critical Studies on Security, 11 (2), 83-105. Disponible en: https://doi.org/1
0.1080/21624887.2023.2184101.

Ríos, J. y Morales, J. (2021). El discurso de Iván Duque sobre el Acuerdo Final en el escenario 
internacional. Opera, 30, 123-142. Disponible en: https://doi.org/10.18601/16578651.
n30.08.

Rodríguez Villabona, A. (2021). El Estado como proyecto en la Constitución de 1991. Análisis 
Político, 34 (101), 47-67. Disponible en: https://doi.org/10.15446/anpol.v34n101.96559.

Ronderos, T. (2014). Guerras recicladas. Una historia periodística del paramilitarismo en 
Colombia. Bogotá: Aguilar.

Samper, E. (2000). Aquí estoy y aquí me quedo. Bogotá: Norma.
Valencia, G. (2023). La paz total como política pública. Estudios Políticos, 65, 10-29.
Van Dijk, T. (2004). Discurso y dominación. Grandes Conferencias en la Facultad de Ciencias 

Humanas, 4, 5-28.
Van Dijk, T. (2005). Ideología y análisis del discurso. Revista Utopía y Praxis Latinoamericana, 

29, 9-36.
Villamizar, D. (2017). Las guerrillas en Colombia. Una historia desde los orígenes hasta los 

confines. Bogotá: Debate.
Villarraga, A. (2013). Biblioteca de Paz. Tomo III. Gobierno del presidente César Gaviria, 1990-

1994. Bogotá: Fundación de Cultura Democrática.

https://doi.org/10.15517/h.v9i1.35343
https://doi.org/10.15517/h.v9i1.35343
http://tinyurl.com/mr279u6m
https://doi.org/10.1080/23337486.2023.2215642
https://doi.org/10.1080/21624887.2023.2184101
https://doi.org/10.1080/21624887.2023.2184101
https://doi.org/10.18601/16578651.n30.08
https://doi.org/10.18601/16578651.n30.08
https://doi.org/10.15446/anpol.v34n101.96559

